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L E Y Nº 3741 

R A T I F I C A S E C O N V E N I O F I R M A D O 
E N T R E E L G O B I E R N O D'E C A T A M A R C A . 

Y L A S U B S E C R E T A R I A D E T U R I S M O 
D E L A N A C I O N - SUBSIDIO P A R A 

O B R A S D E IíNFRAESTRUCTURA Y 
E Q U I P A M I E N T O T U R I S T I C O 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
13 de Noviembre de 1981. 

A S . E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 
Tengo el agrado de dirigirme a V . E . a 

los fines de solicitarle la ratificación del Con
venio firmado el 03SET81 entre el Gobier
no de Catamarca y la Subsecretaría de T u 
rismo de lia Nación, en virtud del cual esta 
última compromete un subsidio por la suma 
de PESOS T R E S C I E N T O S C I N C U E N T A 
M I L L O N E S ($ 350.000.000,-) para obras, de 
Infraestructura y Equipamiento Turístico de 
la Provincia. 

E l acto formalizado está amparado por las 
disposiciones contenidas en el Decreto N a 
cional N«? 877 j 80. 

Saludo a V . E . con la más atenta conside
ración. 

Dr . A L D O C E S A R H U G O N I E V A 
Ministro de Economía 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
13 de Noviembre de 1981. 

V I S T O : 

E l Decreto Nacional N? 877(80 y en ejer
cicio de las facultades legislativas concedi
das por la Junta Mil itar ; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O Vf - Ratifícase el Convenio 
corriente a fs. 2, 3, 4 y 5 del expediente M . 
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10001 ¡'81 celebrado entre la Subsecretaría de 
Turismo de la Nación y la Provincia de C a -
tamarca, en virtud del cual el citado orga
nismo nacional otorga un subsidio por la su
ma de Pesos T R E S C I E N T O S C I N C U E N T A 
M I L L O N E S ($ 350.000.000,-) para ser des
tinados a Infraestructura y Equipamiento 
Turístico de la Provincia, el que se transcri
be en hoja anexa formando parte de la pre
sente Ley . 

A R T I C U L O 2? - Comuniqúese, publíque-
se, dése al Registro Of ic ia l y Archívese. 

A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Aldo César Hugo Nieva 
MAnistro de Economía 

A N E X O I 

C O N V E N I O S O B R E I N F R A E S T R U C T U R A 
Y E Q U I P A M I E N T O T U R I S T I C O ' P A R A 

L A P R O V I N C I A D E C A T A M A R C A 

Entre la Subsecretaría de Turismo de la 
Nación en uso de las atribuciones conferidas 
por el Artículo 1° inciso i) de la Resolución 
282(81 —MAS— representada por S. Sa. el 
señor Subsecretario de Turismo, en adelante 
la "Subsecretaría" por una parte y por -la 
otra la Provincia de Catamarca representada 
por S . E . el señor Gobernador de la misma, 
en adelante la "Beneficiaría" se declara y 
conviene lo siguiente: 

P R I M E R A — De acuerdo con la autoriza
ción conferida por Resolución N ° . . . —ex-
MBS— se otorga a la "Beneficiaría'', en ca
rácter de subsidio la suma de P E S O S T R E S 
C I E N T O S C I N C U E N T A M I L L O N E S (# 350. 
000.000,—) que será entregada con arreglo a 
las disponibilidades financieras del Tesoro 
Nacional. 

S E G U N D A - L a "Beneficiaría" se com
promete a invertir la totalidad de los fondos 
referidos en l a cláusula anterior en las Obras 
de Fomento Turístico que figuran en el Ane
xo I de la Resolución N ? . . . — ex-MBS— de] 
registro del ex Ministerio de Bienestar Social1. 

T E R C E R A — L a suma expresada deberá 
invertirse en la forma indicada precedente
mente, dentro del plazo máximo de doce (12) 

meses contados a partir de la fecha en que 
se haga efectiva su entrega, los importes se
rán depositados en cuenta corriente de Ins
tituciones Baticarias Oficiales, de jurisdicción 
nacional o provincial o cuenta corriente de 
la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. La 
"Beneficiaría" trimestralmente enviará a la 
Dirección General de Administración del M i 
nisterio de Acción Social de la Nación una 
certificación del saldo de la cuenta corrien
te firmada por la institución bancaria corres
pondiente, refrendada por la autoridad com
petente. Todo ello bajo apercibimiento de 
revocación del subsidio. 

C U A R T A - L a "Subsecretaría" podrá 
efectuar inspecciones técnicas y contables er 
cualquier momento para comprobar el dcv .̂ 
tino dado al subsidio, a cuyos efectos tendrá 
acceso a los libros y documentación de la 
"Beneficiaría", pudiendo también 'requerirle 
toda la información complementaria que juz
gue necesaria. 

Q U I N T A — A la finalización del plazo es
tipulado en la cláusula tercera (o antes de 
aquel en caso de que los fondos se hubiesen 
invertido en un menor lapso), la "Beneficia
ría" deberá proceder dentro de los treinta 
(30) días de vencido el mismo a la rendición 
de los fondos mediante balances, estado y 
planillas demostrativa de la correcta aplica
ción de los mismos, legalizados por las auto
ridades u organismos reglamentariamente fa
cultados para ejercer la pertinente fiscaliza
ción en esa jurisdicción (Tribunal de Cuen
tas o similar). E n forma simultánea con la 
rendición deberá efectuarse la devolución d g 
tos fondos sobrantes si los hubiere, y acón.* 
pañarse un certificado del estado de la obra 
expedido por el responsable de la conducción 
y dirección de la misma. 

Cuando se requiera un plazo mayor, éste 
deberá solicitarse con anticipación a la ex
piración del plazo otorgado, expresando los 
fundamentos del pedido. E l otorgamiento de 
la prórroga queda a consideración y resolu
ción de la Subsecretaría de Turismo de la 
Nación, debiéndose observar en caso de ser 
concedida el cumplimiento de las obligacio
nes señaladas en esta cláusula. 

gj 5 I 

S E X T A — E l incumplimiento por parte de 
la "Beneficiaría'' de cualquiera de las obli
gaciones que asume por este convenio, po
drá dar lugar a la revocación del subsidio, 
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sin perjuicio de las demás acciones adminis
trativas o legales que pudieran corresponder. 

S E P T I M A - Para todos los efectos legales 
del presente convenio, las partes constituyen 
domicilio: L a "Subsecretaría" en Suipacha 
1111 - Piso 20 - Capital Federal, y la "Be 
neficiaría" en la Casa de Catamarca en Bue
nos Aires — Avda . Córdoba 2080 — Capital 
Federal, donde serán válidas todas las no
tificaciones e intimaciones que se cursen por 
cualquier concepto. 

O C T A V A — E l aporte financiero que por 
el! presente efectúa el Estado Nacional ( M i 
nisterio de Acción Social — Subsecretaría de 
^Lirismo) no podrá ser afectado por ningún 
•Ibncapto al pago de variaciones de costos, 
intereses o indexación por depreciación mo
netaria. Tales conceptos si se produjesen, 
serán afrontados exclusivamente por la " B e -
neficiaria'' con partidas ajenas a las que se 
estipulan en este Convenio. 

N O V E N A — L a "Beneficiaría" asume el 
compromiso de financiar hasta la conclusión 
las obras de fomento Turístico, en la medi
da que su costo total exceda el aporte otor
gado por Resolución N"? . . . —ex-MB'S—. 

D E C I M A - L a "Benefieiaria" queda obli 
gada a que en la obra a realizarse con los 
fondos provenientes de este subsidio, se co
loque un "Cartel de Obra' ' , en el que se i n 
dique la existencia de la subvención del M i 
nisterio de Acción Social — Subsecretaría de 
Turismo. Son a cargo de la "Beneficiaría" 
+odos los recaudos necesarios para el cum

plimiento de esta condición y su verifica
ción. El) incumplimiento de esta obligación 
por parte de la "Beneficiaría" dará lugar a 
la aplicación de la cláusula sexta del con
venio. 

U N D E C I M A — E l presente convenio es 
suscripto por S . E . el señor Gobernador de 
la Provincia de Catamarca, D n . Amoldo 
Aníbal C A S T I L L O en representación de la 
"Beneficiaría'' haciéndolo por Ha "Subsecre
taría" S.Sa. el señor Subsecretario de Turis
mo de Iá Nación D r . D . Guillermo Alejan
dro L O U T E A U H E G U Y en Buenos Aires a 
los 3 días del mes de setiembre de mil no
vecientos ochenta y uno en dos ejemplares 
de un mismo tenor. 


